
Resolución Nº 052 
 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL SERVICIO ECUATORIANO DE SANIDAD 
AGROPECUARIA SESA  
 
Considerando: 
 
Que, mediante Resolución Nº 001 de 19 de abril del 2004, publicada en el Registro Oficial Nº 
331 de lunes 10 de mayo del 2004, se estableció en dólares americanos los valores que cobra el 
Servicio Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria, SESA, por los servicios que presta en sus 
diversas áreas de trabajo en la sanidad vegetal y sanidad animal;  
 
Que, desde que se estableció el tarifario en abril del 2004, no se han realizado los ajustes 
correspondientes perjudicándose la institución en la compra de materiales, equipos y reactivos, 
debido al alto costo de los mismos;  
 
Que, es necesario actualizar los costos por servicios, tomando en cuenta la proporcionalidad del 
costo del servicio sean equilibrados conforme a las inversiones y costos reales de los equipos e 
insumos utilizados;  
 
Que, es necesario actualizar los costos de los servicios prestados, acorde con las exigencias 
sanitarias, fitosanitarias y de inocuidad alimentaria del comercio exterior, y el incremento de 
materiales, equipos y procedimientos utilizados; y,  
 
En uso de las atribuciones legales que le concede la letra d) del Art. 11 del Capítulo II, Título 
VIII, del Decreto Ejecutivo 3609 del TULSMAG, publicado en la Edición Especial Nº 1 del 
Registro Oficial del 20 de marzo del 2003 y la Resolución Nº 001 de fecha 19 de abril del 2004 
en su Art. 8, publicada en el Registro Oficial Nº 331 de 10 de mayo del 2004,  
 
Resuelve:  
 
Art. 1.-Art. 1.- Modificar la Resolución Nº 001 de fecha 19 de abril del 2004, publicada en el 
Registro Oficial Nº 331 de 10 de mayo del 2004, en la Tabla Anexa I, Código 16 Por inspección 
y certificación de productos agrícolas y pecuarios con destino a la provincia de Galápagos; letras 
a), b), c), d), e) y f) por el siguiente cuadro:  

Código Servicios por análisis, inspecciones, registros y otros Unidad de 
medida 

Servicio 
en USD 

16 Por inspección y certificación de productos agrícolas y 
pecuarios con destino a la provincia de Galápagos e 
inter. islas: 

  

16.1 De 1 kg a 20 kg Inspección 1,00 
16.2 De 21 kg a 40 kg Inspección 3,00 
16.3 De 41 kg a 80 kg Inspección 6,00 
16.4 De 81 kg a 120 kg Inspección 11,00 
16.5 De 121 kg a 200 kg Inspección 18,00 
16.6 De 201 kg o más Inspección 25,00 



16.7 Inspección de equipajes de pasajeros en hoteles Inspección 50,00 
16.8 Inspección de equipajes en salas vip:   
16.8.1 Hasta 10 pasajeros Inspección 10.00 
16.8.2 De 11 pasajeros a 30 pasajeros Inspección 20.00 
16.8.3 De 31 pasajeros en adelante Inspección 30.00 
16.9 Certificación anual de empresas fumigadoras de barcos y 

aeronaves con destino a Galápagos 
Certificación 135.00 

16.10 Inspección de veleros procedentes de otros países Inspección 30.00 
16.11 Inspección a barcos de turismo procedentes de otros países Inspección 115.00 
16.12 Inspección a embarcaciones de turismo que vienen de 

realizar mantenimiento desde el continente a la provincia 
de Galápagos 

Inspección 22.00 

16.13 Seguimiento cuarentenario de la especie bovina, equina, 
porcina para movilización Inter. islas por visita: 

  

16.13.1 De un semoviente Inspección 20.00 
Código Servicios por análisis, inspecciones, registros y otros Unidad de 

medida 
Servicio 
en USD 

16.13.2 Más de un semoviente en un mismo predio el interesado 
paga adicional por cada semoviente 

Inspección 4.00 

16.13.3 Certificado sanitario de movilización de semovientes 
Inter. islas 

Certificado 5.00 

16.13.4 Certificado sanitario de movilización de semovientes 
Inter. fincas 

Certificado 5.00 

16.13.5 Certificado Fitosanitario y Sanitario de mercancías Inter. 
islas 

Certificado 5.00 

16.13.6 Certificado sanitario de movilización de semovientes 
desde la provincia de Galápagos al territorio continental 
ecuatoriano por embarque 

Certificado 5.00 

16.14 Permiso de funcionamiento anual de granjas avícolas y 
porcinas e inspección sanitaria 

Permiso 80.00 

16.15 Inspección y otorgamiento de permiso de ingreso de 
pollitos BB a la provincia de Galápagos de: 

  

16.15.1 De 1 pollito BB a 500 pollitos BB Inspección 5.00 
16.15.2 De 501 pollitos BB a 1000 pollitos BB Inspección 10.00 
16.15.3 De 1001 pollitos BB a 1500 pollitos BB Inspección 15.00 
16.15.4 De 1501 pollitos BB a 2000 pollitos BB Inspección 20.00 
16.15.5 De 2001 pollitos en adelante Inspección 25.00 

Art. 2.- De la ejecución de la presente resolución encárguese al personal de inspectores de 
Galápagos y territorio continental ecuatoriano del SESA, la misma que entra en vigencia a partir 
de la fecha de suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  
 



Comuníquese, publíquese y cúmplase. 
 
Quito, D. M., 21 de agosto del 2008.  
 
f.) Dr. Luis Naveda Cedeño, Director Ejecutivo del SESA. 

 


